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                                                                             2020-AÑO DEL ABOGADO Y GENERAL MANUEL BELGRANO  

                                                           
 
VISTO: 

La iniciativa del Colegio de Abogados de Córdoba , relacionada 
con la creación dentro de la Federación Argentina de Colegios de 
Abogados de la COMISIÓN DE DERECHO DEL TRABAJO INDIVI-
DUAL Y COLECTIVO,  

 
Y CONSIDERANDO: 

Que la finalidad de la creación de esta nueva comisión será 
asesorar y realizar propuestas permanentes a la Mesa Directiva, so-
bre esas materias. 

Que la petición se fundó en la existencia de variados obstácu-
los y dificultades comunes que se presentan en el desarrollo del ejer-
cicio profesional en todo el país, sumado a la carencia de un espacio 
específico en la FACA que posibilite trabajar de forma colectiva sobre 
estas problemáticas comunes. 

 
 
POR ELLO, la Mesa Directiva de la Federación Argentina de Co-
legios de Abogados, RESUELVE: 
1.- Crear la Comisión de Derecho del Trabajo Individual y Colectivo . 
2.- Notificar a los Colegios, Consejos y Asociaciones de Abogados 
federados, e instar la designación de delegados y delegadas para su 
integración. 
 

                                                              
                                                    Buenos Aires,17 de julio  de 2020 
 
 
 
 

 
                                             

 
 

              Secretario                                                                  Presidente 
 

 


